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f1ASlf!CADOR POR RUBROS DE INGRESOS

l. ASPECros GENERALES

¡El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la administración financiera gubernamental, regist1-

Ícada ente oúblico será rcsoonsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por la LC-CG, las nomas1 • •
¡
Párrafo reforado DOF 11-üi-22.8

¡El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos c, !

1L-0s entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

· faciiite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos;

· Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información contable y presupuestaria;

· Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto devengado;

· Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y específicas e instrurr.entos que establezca el COxAC;
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• · Refleje un registro congruente y ordenado de cada. opera~ión que genere. derechos y ~bligac~ones derivados de la gestión económico-financiera de los .J- il

· Genere, en tiempo real, estados financieros, ae eJecuc1on presupuestaria y otra 1nrormac1on que coadyuve a la toma ae dec1s1ones, a la transparenc1, I!
; · facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inebles de los entes públicos.

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumula:iva. La contabilización de las transacciones de ingreso se registrará cuan

-[Para el registro único de las oper;ciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cue!

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI), es de observancia obligatoria de los entes púbicos de la federación, de las entidades : vi
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INGRESO
CONCEPTO DE INGRESOS DIFERENCIA

ESTIMADO AMPL.IREDUC. MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO
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13,185,138Total

IMPUESTOS
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDADSOCIAL
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
DERECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS
INGRESOS PORVENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

INGRESO
ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO DIFERENCIA

ESTIMADO AMPLJREDUC. MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO
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13185,138Total

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO
Ingresos Derivados de Financiamiento

INGRESOS DEL PODEREJECUTIVO FEDERAL O ESTATAL Y DE LOS MUNICIPIOS
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos
Productos
Aprovechamientos
Participaciones. Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

ING. DE LOS ENTES PÜB. DE LOS PODERES LEGIS. Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUT. Y DEL SECTOR PARAEST. O PARAMUNICIPAL, ASÍ COMO DE LAS EMP. PROL
Cuotas yAportaciones de Seguridad Social
Productos
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios yOtros Ingresos
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Subdir ectora de Administración y Finanzas


